
 

 

 

 
 
 
Madrid, 27 de enero de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE REPUESTOS DE INMOVILIZADO DE MATERIAL 
MOVIL  (LICITACION 6011900287) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa GMF RAILWAY MAINTENANCE SERVICES, S.L.U. a esta licitación, ha acordado su  
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
Tras examinar la documentación de acreditación de requisitos aportada en fecha 15 de enero de 
2020 por la emprea GMF RAILWAY MAINTENANCE SERVICES, S.L.U., como licitador que había 
presentado la mejor oferta a la licitación de referencia, Metro de Madrid, S.A. requirió la 
subsanación de la documentación aportada a efectos de acreditar, por un lado, la capacidad de 
obrar y personalidad jurídica, y por otro lado, la solvencia económica y financiera, concediendo un 
plazo de 3 días hábiles, desde el día siguiente a la efectiva notificación, para la aportación de la 
documentación requerida. La lectura de la notificación por parte del licitador se produjo el día 21 
de enero de 2020. 
 
El mismo día 21 de enero de 2020 la empresa GMF RAILWAY MAINTENANCE SERVICES, S.L.U., 
remite, a efectos de dar cumplimiento al trámite de subsanación de la acreditación de requisitos, 
la documentación que detallamos a continuación: 
 

➢ Factura Honorarios.pdf 
➢ WEB17828363.apr.pdf 
➢ 2018-12-21_Escisi+n GMF-GMF Railway.pdf 
➢ CCAA + Informe 2018 GMF Railway Maintenance.pdf 

 
Revisada la citada documentación, queda acreditado lo requerido a efectos de la capacidad de 
obrar y personalidad jurídica. 
 
En cuanto a la solvencia económica y fianciera, queda acreditado que las cuentas anuales de la 
empresa GMF RAILWAY MAINTENANCE SERVICES, S.L.U., correspondientes al ejercicio 2018, han 
sido presentadas en el Registro Mercantil el día 15 de enero de 2020. 
 
La condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares indica textualmente lo que sigue: 
 

“El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será el de finalización del plazo de 
presentación de ofertas.” 

  



 

 

 

 
 
 
El apartado 16 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece que el plazo 
de vencimiento de presentación de ofertas finaliza el día 23 de julio de 2019, siendo ésta una 
fecha anterior a la fecha de presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de la 
empresa GMF RAILWAY MAINTENANCE SERVICES, S.L.U. correspondientes al ejercicio contable 
de 2018. Por todo lo anterior, las cuentas anuales aportadas no son válidas a efectos de acreditar 
la solvencia económica. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.3 y 9.4 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada queda excluida del procedimiento. 
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